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Proveedores de servicios y contenidos



Servicios de información

Contenidos

Aplicaciones

Nivel lógico

Nivel físico
Telecomunicaciones

Servicios de información

Tienen la capacidad de generar, 
adquirir, archivar, transformar, 
procesar, recuperar, utilizar o hacer 
disponible información por la vía de 
redes de telecomunicaciones y esto 
incluye la publicación, pero excluye 
cualquier uso de estas capacidades 
para la administración, control u 
operación de un sistema de 
telecomunicaciones y la 
administración de un servicio de 
telecomunicaciones.” (ACT 1996).
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Comercio transfronterizo de servicios
(TLC)
Art. 11.5: Ninguna Parte podrá exigir el proveedor de servicios de otra Parte establecer 
o mantener oficinas de representación o cualquier otra forma de empresa, o ser 
residente en su territorio como condición para el suministro transfronterizo de un 
servicio.

Art. 14.6. Condiciones para el suministro de Servicios de información: 

1. Ninguna parte exigirá a una empresa que en su territorio nacional se clasifique 
como un proveedor de servicios de información  y que suministre dichos servicios 
sobre instalaciones que no son propias que:

(a) Suministre esos servicios al público en general;
(b) Justifique las tarifas de acuerdo a costos;
(c) Registre las tarifas para tales servicios;
(d) Se conecte con cualquier cliente particular para el suministro de dichos 
servicios; o
(e) Se ajuste a un estándar o reglamento técnico en particular para conectarse 

a cualquier red distinta a la red pública de telecomunicaciones;

2. No obstante lo dispuesto en el numeral 1, una parte podrá tomar las acciones 
descritas en los literales (a) al (e) para remediar una práctica de un proveedor de 
servicios de información que la Parte haya determinado en un caso particular, que es 
anticompetitiva según la legislación doméstica, o para promover competencia o 
resguardar intereses de los consumidores.




















